
    

  

  

Ste RINTENOENC IS 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
NACIONAL DE TURISMO NACTUA S A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES - La compañia NACIONAL DE TURISMO NACTUR S A se 
consttuyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto del carton 

Guayaquil el 10 de junio de 1971 aprobada por el Juzgado Prov nta) Cuarn de 

Guayas e inscrita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil et 28 de jm 

de 1971 
2 - CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de domestio de 

la compañia NACIONAL DE TURISMO NACTUR $ A de la ciudad de Guayazur! 

al cantón Samborondon y reforma del estatuto otorgada el 18 de ocribre 

de 2011 ante el Notario Septimo del canton Guayaqud ha sido aprobada por 

ta Supenmiendencia de Compañias mediante Resolucion No SCJ DJC G-11 

0006916 de 6 de diciembre de 2011 
3 - OTORGANTE - Comparece al otorgarmento de la escrtura publica antes Mer o 

nada la señorita Agueda Mana Gomez Briz en su cabidad de Gerente General ce 

estado civil soltera, estadounidense y domiciliada en Samborondon 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La 

Supernntendencia de Compañias mediante Resolucion No SC+4J DJC-G 11 

0006915 de 6 de diciembre de 2011 aprobo el cambio de domicilio de la compa 

ñia NACIONAL DE TURISMO NACTUR S A de la ciudad de Guayaquil al catar 
Samborondón y reforma del estatuto y ordeno la publicación del extracto Je la 

referida escritura publica, por tres dias consecutivos para efectos de oposición de 

terceros señalada en el Art 33 de ta Ley de Compamas v Reygtamerto de Oposición 

como acto previo a Su Mscripción 

5 - AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publica e cambio de 
domicilio de la compañia NACIONAL DE TURISMO NACTUR S A de la ciudad de 
Guayaquil al canton Samborondor a fin de que quienes se ¿reyeren con dereLboe 

oponerse a Su imscripcioón puedan presentar su peticion ante un: de los Jueces re a 

Civil del domicilio principal de la compañta, dentro de los seis dias contados desde 

la fecha de la ultima publicación de este extracto y ademas pongan el particiló 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañias El Juez y/o accigfante que 

reciba fa Oposición notificara a esta Supenntendencia de Compeñias dentro de! 

termino de dos dias siguientes juntamente con el escrito de Opos cOn y priv dente 

receida sobre ella En el caso de no existir oposicion O de no ser MObÍ ca. 
forma antes indicada se procedera a la inscripcion de la referida escritura DUbtITa 

de la indicada compania, y al cumplimento de los demas requis tos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguenio 
ARTICULO TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La cormparia es 18 Mea > 

nalidad ecuatonana y tene su dormeho principal en el canton Sambaorondor 

provincia del Guayas no obstante lo cual podra establecer sucursales > agen:. 

dentro o fuera del tertorio nacional” 

   

    

   

  

Guayaquil, 6 de diciembre del 2011 

Ab Víctor Anchundra Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic 14-15-16 (85065) 
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JPERINTENDENCIA 
Ss COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBUCA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
NACIONAL DE TURISMO NACTUR S. A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES - La compañía NACIONAL DE TURISMO NACTUR $ A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil. el 10 de ¡unio de 1971, aprobada por el Juzgado Provinc:al Cuarto del 

Guayas. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de junio 

de 1971 

2.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de domiciho de 

ta compañia NACIONAL DE TURISMO NACTUR $. A.. de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Samborondón, y reforma del estatuto. otorgada el 18 de octubre 

de 2011, ante el Notarro Séptimo del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por 

la Supernntendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCAJDJC-G-11 
0006918 de 6 de diciembre de 2011 

3.- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de ta escritura pública antes mencio- 

nada la señogta Agueda María Gómez Briz, en su cahdad de Gerente General. de 
estado civil soltera, estadounidense y domiciltada en Samborondón 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La 
per dencia de Ci mí mediante Resolución No. SC-JJ-DJC-G-+41 

0006916 de 6 de dicreembre de 2011 aprobó el cambio de domicilto de la compa- 

ñía NACIONAL DE TURISMO NACTUR $ A.. de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Samborondón, y reforma del estatuto y ordeno la publicación del extracto de la 
referida escritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de oposicion de 

terceros señalada en el Art 33 de ia Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su Inscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el cambio de 

domucia de la compañía NACIONAL DE TURISMO NACTUR $. A., de la cudad de 
Guayaquil al cantón Samborondón, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Camil del domicihto pnncipal de la compañía, dentro de los ses dias contados desde 

ta fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 

en cona iento de ta Sups de Compañ El Juez y/o que 

reciba la oposicion notificará a esta Supenmtendencia de Compañías, dentro del 

termino de dos días siguientes, juntamente con el escrita de oposición y providencia 

recaida sobre ella En el caso de no existr oposicion o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

$.- REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
“ARTICULO TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía es de nacio 
nalidad ecuatonana y tiene su domicilio principal en el cantón Samborondón de la 

provincia del Guayas, no obstante la cual padrá establecer sucursales o agencias 

dentro o fuera del territorio nacional!” 

  

Guayaquil, 6 de diciembre del 2011 

Ap. Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 14-15-16 (85065) 
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Ñ] SUPERINTENDENCIA 

¡ De COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
NACIONAL DE TURISMO NACTUR $. A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES - La compañía NACIONAL DE TURISMO NACTUR 5. A.. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, el 10 de jumo de 1971, aprobada por el Juzgado Provincial Cuarto del 

Guayas, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de junto 

de 1971 
2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de 

fa compañía NACIONAL DE TURISMO NACTUAR $. A., de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 18 de octubre 

de 2011, ante el Notaro Séptimo del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por 

la e de Ci ñl di No, SCHJ-DJIC-G-11 
0006916 de 6 de diciembre de 2011 

3.- OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencto- 

nada la señora Agueda María Gómez Briz, en su calidad de Gerente General, de 

estado civil soltera, estadounidense y domiciliada en Samborondón 
4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCIJDJIC-G-11 

0006916 de 6 de diciembre de 2011 aprobó el cambra de domicilto de la compa- 

fía NACIONAL DE TURISMO NACTUR $. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 

refenda escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 

terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

fomo acto previo a su mscripción. 
5- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambro de 

domicilio de la compañia NACIONAL DE TURISMO NACTUA $. A., de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Samborondón, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su inseripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domiciko principal de la compañía, dentro de los seis dias contados desde 
ta fecha de la última publicación de este extracto y. además, pongan el particular 

en conocimiento de ta Supermtendencia de Compañías El Juez y/o actionante que 

reciba la he a esta Supe: d de C Ías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en ta 
forma antes indicada se procederá a ta inscripción de la refenda escntura púbhca 

de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente. 

“ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía es de nacio: 
nalidad ecuatoriana y tene su domicilio principal en el cantón Samborondón de ta 
provincia del Guayas. no obstante lo cual podrá establecer sucursales o agencias 

dentro o fuera del terrtorio nacional” 

Guayaquil, 6 de diciembre del 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 14-15-16 (85065)     
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